
21200=- _ 18 octuhre 1974 B. O. del K-Núm. 250

RELACION QUE SE CITA

Término municipal de PQbla de Segur fLérida}

¡<inca Propietario o. M A Hora

1 José Segu Gas.a .. _...... 2. 10 1974 1'6,00
2 Teresa Paláu Franch 2. 10 1974 16,10
3 Eduardo Alegret Boní 2. 10 1974 16,20
4 José Segú Gasá •••• » 2. 10 1974 16,30
5 José Monsó Moli ... ,' ...... , .... 2. 10 1974 16,40
6 Alfonso Sulla Gasol 2. 10 1974 16,SO
7 Antonio Jordana Rius 29 10 1974 17,00
8 Enrique Monsó Farré 2. 10 1974 17,10

• José Ríus Llessuy .,,,.»»', .. ,. 2• 10 J974 17,20
10 Juan Fané So]ans 29 10 1974 17,30

.----.---;:;:=;:;:e===

Oficial del EE;tado~ del 3 de se';ttiembr-el, por la que se creó
la Sección ue Físicas en la Fa.cultad de Ciencias de dicha
Univer~idad,

Esta Dirección General ha resuelto:

LO Se implanta en la Universidad de Salamanca el primer
ciclo de los estudios de ia Sección de Físicas de la F~cuJ!act

de Ciencias.
2.° La Facultad de Ciencias de la Unjversidad de Salamanca

impartirá en el curso académico 1974-75 las enseñanzas cones
pondientes al primer curso del primer ciclo, y en cursos suce
sivos las de segundo y tercero.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2L de septiembre de J974.--El Director g-eneral, Fe

lipe Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Unu!ersllarios,

TRABAJODEMINISTERIO

CORRECCJON de errores de la Orden de lí de
julio de 1974 po'r ia que se Concede la A4edaUa ~Al
Mérito -en el Trabaio», en ·su categoria de bronce,
a don Antonio Alval'ez González y otros,

Advertida una omisión en el texto remitido para su pu
blicación de la relación del persona! condecorado que figu¡'u
en la citada Orden, inserta en el ~Ba¡etín Oficial dél 'Estado~

número 208, de 30 de agüsto de 191"1, pagina 180r.?, se tran~

cribe a conlinuacíón el nom;'1'e de la persal1a onlltida en dl
cha reJ.lción: Doña NatHlia Castro Rodríguez,

CORRECCiON de errores de la Resolución (ltl la
Dirección General de la Semtridwl ScciHl por la
l¡Ue, se aprueba, el Reglamento Gsneral para el
Rerflmen, Gobiernd y ServicIOS del lnstituto Na
cional de Silícosis dtJ Oviedo,

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el ~Boletin Oficial del Estado» numero ]90, de fe
cha 9 de agosto de 1974. páginas 16466 a 16-171. so transcriben
a COllUl1l.lC\.ción las oportunas rectificacione,,,:
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20811 RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la qUe se acuerda que la Comisió. dei
Patrimonio HiSt6rico-Artísticó de Sorta ejerza su'
competencia en toda la provincia.

En atención a las necesidades del servicio, ete conformidad
8. lo establecido eh el artículo 22.5 de la Ley de Régimen
Jurfdico de la Administración del Estado y previa ta aprobación
del- señor Ministro del Departamento.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión del Pa
trimonio HistórJco~Artísticode Soria ejerza en toda la provincia.
por delegación, las coinpetencias y atribuciones que tiene.- en~
comendadas por Decreto 3194/1970, de 22 de octubre (~Boletin
Oficial del Estado~ de 9 de noviembre).

Lo que comunico aV.S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de septiembre "de 1974.-EI Director general, Joa·

quín Ferez ViUanueva.

Sr. Jefe de la Sección Primera dol Patrimonio Artístico.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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20813

L" Aceptar a ..Companía de Jnvestigación~ y Explotadones
Petcolifera.s, S. A."., y a, "Sociedad de K"-p!OHlclOl1 de Petrolcos
Espalioles~ la renuncia total al permiso de investigación de

En el número 5 del articulo 5.", donde di~e, ~Estudio ¡JIlfl
tOl11opatoléglco- de la enfermedacj", debe deCIr; ~Estudio 'iU1a

toma patológico de la enfermedad"
En el númem 1 efel articulo 20, dende dice: K.. la apertura

de ofertas sobre éxamen de documentación y adjudica(.í0n ... ~,
debe decir:: .~,,. la apertura de oferto,s, sobres, examen de do
cumentación yadiudic$ción

En el núlúero 17 ,de! artiCUlo 21, donde diu> fh! coalO

cuala uiee oteo docu rnen tos .", debe dc¡;-ir: a~ij (()J1]O C\lHJ

quiej: 011'0 dOCUH12n!o.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

20816 ORDfi,N de 2" de septiembre de 1974 por la que se
acepta la renuncia al permi::>o ~Bi.lbao» de zona 1
(Peninsula). ..

Ilmo. Sr.: La ~Compañia d-e Invustigación y Explotaciones
PetroWeras, S-. A. (CIEPSAl"., y la ..Sociedad de ExploracÍ.ón
de Petrúleo~ E~pañoles, S. A, (SEPEJ~. titulares del permiso
de investigación de hidrocarburos en zona I (Peninsula), deno
minado ~Bilbao», expediente numero 47, otorgado por Decreto
de 18 de febr~ro de 1960, pr~sentó escrito de renuncia total
al ci.tadopermiso.

Informada dích.a solicitud favorablemente por la Dirección
General de la Energfa, por haberse comprobado que ia titu
laridad ha cumplido las obligaciones de inversión en labores de
investigación emanadas de la legislación de hidrocarburos 'f
del Decrato de otorga,miento, y habiendo sido recibida de con
formidad la documentación técnica requerida,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

RESOLUCION de la Dirección. General -de Univer
sidades e lnve~tigación por la que se determina la
fecha de comienzo de las enseñanzas de Fildsofia
y Psicolqgia en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad-de Granada.

Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la Universi
dad de Granada, y en virtud d.e 10 dispuesto en el apartado 2."
de ia Orden de 1 de agosto del pr!=lsenteaño ("Boletín Oficial del
Estado~ del 11 de septiembre), por la- que se establecieron las
enseñanzas de Filosofía y Psicología en la Facultad de Filoso
fia y Letras de dicha Universidad,

Esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por: laque se determina
el COmienzo de las enpeñanzas en la Sección efe
Físicas de la Facultad de Cíencias de la Universi·
dad de Salamanca,

.VisTa 1'a p~opuesta elevada por --¿r ReCtorado d~ la Universi
dad de Salamanca, y en virtud de lo dispuesto en el apar~
tado 2,0 de ,la Orden de 1 de agosto del presente año (.Bqletin

1." Se implantan en la Universidad de Granada las ense
ñanzas dél primer ciclo de la .División de Filosofía y Cien
c.ias de la Educación {Secciones de Filosofía y Psicologia).

2. Q En la Facultad de Filosofía y Letras de la citada Uni
versidad se impartira en el curso académico 1974.-75 el primer
,ursa de las referiBa~ enseñanzas, y en cursos sucesivos el
segundo y tercero,

1.0 tligo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de septiembre de 1074.-E] Director general, Fe

lipe Lucena Conde,

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.
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hidrocarburos denominado "Bilbao" otorgado por Decreto de 18
de febrero de 1960.

2.° Declarar extinguido el mencionado permiso y su super
ficie revertida al Estado en· virtud de lo dispuesto en el artícu~

lo 77 de la Ley de. Investigación. y Explotación de Hidrocarburos
de 27 de junio Q.e 1974.

3. 0 Devolver la garantía prl2sta-da para re5ponaer del cumpli
miento de las obligaciones emanadas de la legislación de hirlro
carburos y Decreto de otorgamiento del permiso renundado,
por aplicación del artículo 73,2, de la Ley citada.

cia y se publique el aludido f8Jlo en el ,<Boletfn'Ofki~1 del Es
tado~.

Lo que comunIco a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde R V L muchos años.
Madrid, 3 de ovtubre de 1974.,-P< D., el Subsúc:-etario, Lan-

deUno ~,avma_ .

lImo, Sr. Subseuetari(\ de este Departamento.

Lo que comunico a V. 1. para los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

LandeHno LaviHa.

Ilmo. Sr. Directdr general de la Energla.

20819 ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 302,374, promovido por uLa
boratorio Qutmico Farmacéutico Prodes, S A.",
contra resolución de este Ministerio de 18 de sep
tiembre de 1967,

. En su virtudt este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~
mdo en la Ley ae 27 de diciembre de 1956, ha tenido· a bien dis~

poner que se cumpla en sus propios términos la reforida senten~

. .
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha.. tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y, se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado:..

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. l. muchos Mios.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P, D., el Subsecretario, Lan·

delino Lavilla.

Irmo. Sr. Subsecret&¡io de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.408, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ...Aguas y
E~¡trur:tl!ras. S. A.-...., contra resolución de este Ministerio de
13 de enero de 1967. se ha dietado con fecha 31 de mayo de 1974
sentenc.ia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por, "Aguas y Estructuras, S. A.", contra la
Administración del ,Estado, y por no estar ajustado a derepho
anulamos el Muerdn qu~ el trece de enero de mil novecientos
sesenta y siete dictó el Registro de la Propiedad Industrial
denegando el re~stro del nombre comercial "Aguas V Estruc
turas, S. A." (AYESA), número cuarenta y siete rniLdoscientos
sesenta y cinco y, por tanto, reconocemos el derecho de aquélla
a 'que'se registre &ste nombre; .y disponemos que se· practique
dicha inscripción. &ln que· proceda una condena en costas.

Asi por esta nuest(s sentencia. que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertarA en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

nmo. Sr.: En· el recurso contencioso-administrativo número
302.395. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «C. H. Boehrin
ger Shon-...., contra resolución de ,este Ministerio de 31 de enero
de 1968, se ha dictado con fecha 3 de mayo de 1974 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue: .

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso·adml
nistrativo promovido por el Procurador don Gregorio Puche
Brum, en nombre de cC.. H. Boehringer Sohn"~ conita acuerdo
del Registro de la Propiedad ',Indu.strial de treinta y uno de enero
de mil novecienWs sesenta y ocho, que concedió el registro de
la marca número cuatrocientas cuarenta y cuatro mil quinien·
tas ochenta -rtres a favor de «Essentials Ibérica, S; A.l>. debe·
mQS' declarar V decláramos que el expresado acto administra
tivo es conforme a derecho; sin hacer especia! imposición de las
costas procesales.

Así por t-st"" nuestra Séntencia, que se publicará en el "Bole~
'l;j'n Oficial del Estad.," e insertará en ia "Colección Legislativa",
definitivamente juzgan,do, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos._

nmo, Sr. Subsecretario de este Depart.amento.

nmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.374, interpuesto ante el Tribunal Supremo por uLabora
torio Químico Farmacéutico Prodes, S. A, .. , contra resolución de
este Ministerio de 18 de septiembre de 1967, se ha dictado con
fecha 6 de mayo de .J974 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

-Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recurso interpuesto por la representación de ...Labotatorio Quími
co FarmaCéutico Prodes, S. A.-...., contra el acuerdo del Regis·
tro de la Propiedad Industrial de diecioybo de septiembre de mil
novecientos sesenta y siete, que denegó el registro de la marca
«Prodesciclina"" confirmamos dlcha resolucIón por estimarla
ajustada a derecho: sin imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e in5ertará en,Ja "Colección Legisla:
Uva" definitivamente juzgando, lo prom~nciamos, mandamos y
firmamos .•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prcye
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a lrien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencía y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y. demás
efectos.

Dios guarde a V, 1. mUGhos años,
MlId.rid, 3 de octubre de 197,4.-P. D., el Subsecretario, tan

delino LavilIa,

20820 ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que se dis
ponq el cumplimiento dela-,sentencia dictada IJor la
Audiencia Teritorial de Madrid en el.recurso con
tenciúso-administrativo numero '124211973, promo
vido por «Sony Corporatiool>, contraresolucíon de
este Minisierio de 8 de siU'tiembre de 1969.

•TImo, Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núme-
ro 124211973, interpuesto ante el Tribunal Supremo por QSony
Corporationca., contra resolución de este Ministerio de 8 de sep
tiembre de· 196Q, se ha dictado con fecha 5 de junio de 1974
por la Audiencia Territorial de MadrId sentencia, cuya parte
dispositiva es .como sigue:

...Fallamos: Que destimando el recurso interpuesto por la
Compañía mercantil Japonesa "50ny Corporatíon", contra el
.acuerdo del Rl!!Igistro de la Propiedad Industrial de ocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve, por el que se con·
cedió el rótulo de establecimiento mercantil número ochenta y
nueve mil cuatrocientos cincuenta v dos, "Sonygar". para distin
guir el negocio sito en Bilbao propiedad del señor Jiménez
Sainz. dedicádo a la venta de lavadoras y secadoras de ropa
y aparatos electrodomésticos, debemos dElclatar y declaramos
no haber lugar al mIsmo por esta ajustado a derecho y ser
conforme al mismo el referido acuerdo; sin hacer especial ni
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos ...

En su virtud este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley'de 27 de diciembre de 1956, ha tenido _a b!en
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se j:lublique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. PRra ·su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchosafios.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan·

deUno Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que se
(Uspon~ el cumplimiento de la sentencia dict'Uia por
el ;1'ribunaJ Supremo en el recurso contencioso-oo·
miniStrativo número 302408. prom.ovidopor ..Aguas
y Estructuras, S. A.", contra resolución de este
Ministerio de 13 de enero de 1007.

ORDEN de 3 .de octubre de 1974 por la que S6
dispone el cumplimiento de la ,sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contenciD.'JO-OO
ministrativo numero 302.39p, promovido....por .C. H.
Boehringer Sahn... contra '-fesolltctón de esie Minis
terio ,de 31 de enero de 1968.
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